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La justicia y las mujeres en 
la filosofía de Platón 

1 LAS MUJERES EN LA CIUDAD PERFECTA 

a circunstancia de ser mujer justa se presenta en la filosofh de Plaitón aun ciar- 
a ambigüedad. Por un lado, el filósofo nos da a través de Sócraks Ea npiii9na nicoQ1- 

en común, siendo las mujeres y los niños parte de ese común. «Nadie 
nes en privado, salvo los de primera necesidad I...] Nadie tendrii una morada nañ 
un depósito al que no pueda acceder todo el que quiera» (Repúblb m, 416 db E;at 

en los mismos términos en los que lo eran en la sociedad ateniense 

Esta comunidad de bienes para las clases superiores es necesaria p a  edku 
e la ciudad se divida en otras muchas, debido a intereses diferentes e m b  

quienes tienen el poder. Si los bienes son comunes, no existirán hkm mm- 

parte racional de su alma. Así, la ciudad bien gobernada llega a ser una copia 
del alma bien gobernada. Para que esto sea posible, para que la ciudad n?epirs- 
duzca el alma del filósofo es necesaria esa tenencia de bienes en m r n ~  p o ~ p e  
así se consigue salvar el escollo que supone pasar de gobernarse a si iinasmo a go- 

rnar la pluralidad de inviduos que constituye la ciudad. Con tal ~ornddad La 
dad funcionará como si tuviese un solo cuerpo, se formara w a  ~rnmddlad 
placeres y dolores», en el sentido de que lo mismo que si una parte <del mer -  
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po siente placer o dolor, todo el cuerpo experimenta lo mismo (República V, 462 
c-d). Así si una parte de la ciudad experimenta placer o dolor, el resto lo asume 
como propio. Así se evitaría que lo que para uno resultase doloroso, para otro 
sea motivo de placer por algún beneficio que pudiese extraer del mal ajeno. 

La comunidad de mujeres y niños / as, resultado de la propiedad común, sena 
catastrófica si a las mujeres no les fuesen adjudicadas tareas y no se planificase la 
educación de la infancia. Y no ve Platón ninguna razón para que aquellas muje- 
res capaces de ello no cuiden del estado lo mismo que los varones: más bien le 
parece un desatino lo que ocurría en su tiempo: el hecho de no contar con las mu- 
jeres para tales tareas. Platón considera que las tareas de gobierno son similares a 
las de cuidar de un rebaño y, cuando de rebaños de animales se trata, tanto los 
perros como las perras cuidan del rebaño -si bien ellas son más de73iles- siempre 
que se les proporcione el mismo alimento y educación (República VI 451 d-e). 

Si Platón no ve razón para excluir a las mujeres de las tareas del Estado sí 
que podría verla, aunque esto no está totalmente explícito en los textos, para 
que puestas en común no se reglamenten sus actividades. Sobre el peligro que 
podría acarrear una unión de mujeres a libre pasto pudo haber sido avisado por 
Aristófanes quien en Lisísfrafa y Las Asambleísfas mostró, si bien en clave de co- 
media, las posibilidades de organización de las mujeres cuando pretendían in- 
tervenir en la vida política, cansadas de que la política de los varones sólo les 
reportase trabajo y pobreza. 

Las mujeres en común y la participación de éstas en las tareas propias del 
gobierno de la ciudad es, como ya dijimos, la exigencia de la armonía de la ciu- 
dad, de que quienes son los verdaderos varones de Estado no tengan conflictos 
entre ellos, funcionen como si tuviesen un solo cuerpo. En repetidas ocasiones 
aparece en la obra platónica la asociación entre varón y Estado. El Libro V de la 
República comienza insistiendo en la asociación entre varón y estado: «A seme- 
jante Estado y a semejante forma de gobierno llamo buena y recta, lo mismo 
que al varón correspondiente» (449 a). 

La ciudad justa sólo podrá ser fundada por los «fecundos según el alma» 
que son aquellos que poseen el conocimiento mayor y más bello, aquel que 
consiste en «la regulación de lo que concierne a las ciudades y familias cuyo 
nombre es la mesura y justicia» (Banquete 208 e-209 a). Gobernar es una ciencia 
(República N, 438 e) que sólo la poseen los «fecundos según el alma», quienes se 
dirigen a los cuerpos bellos para después apreciar más la belleza de las conduc- 
tas que la de los cuerpos y en último lugar la belleza en sí para engendrar virtu- 
des verdaderas y no imágenes de virtud, quienes saben, al igual que el buen 
dialéctico, unir y separar siguiendo las articulaciones naturales.' 

es aquel que sabe reconocer en éste a los compañeros de la comitiva de su 
o (Fedro 265 e- 266 b). El dial6ctico es quien sabe reconocer las uniones y divi- 
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Si quienes conocen la ciencia de la regulación de las familias y 
se convierten en gobernantes, la ciudad será justa y asímismo b eerh quienes 
ivan en ella, porque siendo justicia hacer aquello para b que um/a esti a9il;ia; 

apacitado, ocurre que aquellos que en principio no serian justos pm estar su 
ma inclinada a la satisfacción de los deseos individuales, corno es el casca de 

los trabajadores manuales. Sin embargo, pueden ser justas si viven en um &u- 
dad justa desde el momento en el que realizan sólo aquellas aacti?&Vg&da para las 
que están más capacitados. De ahí que habría dos clases de justos, quienes b 
son, a pesar de vivir en Estado injusto, como fue el caso de SOcraksI 

- 
lo son porque viven en una ciudad bien gobernada; podríamos decirr 
son por naturaleza y quienes lo son por educación. 

Por lo que respecta a las capacidades para gobernar la biologh de (cada ~ucn 
es irrelevante, pues, se@ Platón, el engendrar o parir son km Krelev- para 
afrontar las tareas del Estado, como pueden serlo el tener o no kms plo- Peno 
difícilmente podemos decir que la guardiana sea igual que el gu&. Por m 
lado, se selecciona a los más valiosos para ser'guardimec para pos&&rm& 
buscar a las más adecuadas para ellos (República VI 456 b), aquellas capto~!s de 
compartir las actividades encomendadas a los varones. Por otro lado, Bm m*- 
res sirven de premio para aquellos varones que se hayan distinguido por hiber 
sido valientes guerreros (República VI 460 a-b) o por haber si90 buenos ~gober- 
nantes. A estos últimos en su ancianidad se les dará la oportunidad & eaiswse 
on las hijas de quienes ellos quieran» (República X, 613 d). 

Sarah Pomeroy2 registra los contextos en los que Sócrates-Plána se ne& [a 

la función de las mujeres en la ciudad ideal, destacando que en la mp& de 
los pasajes las mujeres aparecen unidas a la posesión y a los nBiáasI pm&a, pwa 
esta autora, de que Platón no fue capaz de desprenderse de la imagen rn~ntem- 
poránea que consideraba a las mujeres menores dentro de las posesiones. 

Por su parte, Julia Annas3 considera que el criterio seguido por PhbSlfil para 
conceder a las mujeres acceso a la vida pública es un criterio u ~ t ~ s k a ,  p&o 
que considera que a las mujeres se les adjudicarán tales tareas por iexipnis de 
la ciudad y no por la intención de eliminar la situación de ~ r i c ~ ~ d ~ d  *de Las 
mujeres. 

No está de acuerdo con la anterior interpretación de PIat6n M" Isabel 'Samba 
Cruz, para quien el criterio utilitarista es utilizado por PlaGna para pprabar la 
conveniencia de que las mujeres participen en las tareas de golbiemo7 ~pew des- 
pués de haber probado la posibilidad de tal eventualidad y &te es, sergGn la au- 
tora, dialéctico y no utilitario, dado que para Platón la propuesta de que Ras mu- 
jeres participen en las tareas de gobierno está en consonancia con su d&w&h 
de justicia de'hacer cada uno aquello para lo esté más capacitado y para gdber- 



Asparkía X I  

nar no hay diferencia de capacidades entre varones y mujeres. El concepto de 
justicia, según esta autora, es aplicado por igual a varones y mujeres, pues para 
todos rige la norma de realizar tareas de acuerdo a sus ~apacidades.~ 

El problema radica, creemos, en que, por un lado, en lo referente a las capa- 
cidades Platón considera, a pesar de la igualdad por naturaleza, que las de las 
mujeres siempre son más débiles (República V, 451 d-e, 456 a, 457 a). Además, 
pensamos que el argumento dialéctico de Platón depende en última instancia 
de otro de índole utilitario: la necesidad de que todo sea en común para guar- 
dianes y regentes y, en consecuencia de que las mujeres y sus actividades sean 
para el Estado, para los varones que se corresponden con el Estado justo, para 
los varones guardianes del Estado. Así, las mujeres nunca podrían igualar y, 
menos, superar a los varones, serían meras colaboradoras. Esta idea de las mu- 
jeres como buenas colaboradoras aparece claramente para el caso de la guerra, 
donde las mujeres servirían para reforzar un ejército propiamente dicho que es 
de varones: «Combatirán [los varones] como los mejores contra los enemigos, 
y, menos que nadie, se abandonarán los unos a los otros, al reconocerse y darse 
el nombre de hermanos, padres e hijos; y, si el sexo femenino se añadiese a las expe- 
diciones militares? ya fuera en primera fila o bien ordenado hacia atrás, con el fin 
de infundir temor al enemigo y de servir de reservas si es preciso, bien sé que 
en este sentido serían por completo irresistibles» (República V, 471 c-d). 

De la consideración de que todos los guardianes del Estado sintiesen y 
deseasen como si fuesen un solo individuo racional se derivan otras dos venta- 
jas para la ciudad: la eugenesia y el control demográfico. La eugenesia requiere 
selección de parejas, que los mejores se unan con las mejores: «tal como selec- 
cionaste a los hombres, así has de seleccionar a las mujeres, y se las darás tanto 
cuanto sea posible de naturaleza similar» (República V, 458 c). Si, a pesar de 
estas precauciones, los nacidos son defectuosos, los inspectores de nacimientos 
decidirán llevarlo a un lugar oculto. El control demográfico exige que los go- 
bernantes mantengan «la misma cantidad de varones, habida cuenta de las gue- 
rras, enfermedades y todas las cosas de esta índole)) (República V, 460 a). 

Este control de los nacimientos, que atiende tanto a su calidad como a su 
cantidad supone que el parto se convierte en una copia de la mayéutica. En efec- 
to, en el Teeteto Platón nos presenta a Sócrates describiéndose a sí mismo como 
una comadrona y al hecho de conocer como similar al de parir, pero añadiendo 
las diferencias pertinentes, a saber, en el caso del parto no se hace distinción 
entre lo verdadero y lo falso: las mujeres dan a luz cuerpos y no meros fantas- 
mas, pero en el caso de los conocimientos se pueden alumbrar tanto verdaderos 
como falsos (Teeteto 150 a-c). La comadrona de mentes que es Sócrates tiene como 
más noble tarea el establecer esta distinción (Teeteto 150 a-c). En el Estada bien 

4 «Justicia y género en Platón: República V», Hiparquía, 1988, no 1, pp. 35-42. 
5 Todas las cursivas que apare cen en el texto son nuestras. 
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organizado se haría distinción entre nacimientos verdaderos y falsos. Los pri- 
meros serían aquellos que cumplen los planes de los gobernantes, mientras que 
los segundos los que los contravienen. 

Si, como ya dijimos anteriormente, la colectividad de mujeres permite el 
aso de lo múltiple al uno, de los muchos varones empírico-sensibles al uno político, 

también hace que las mujeres se conciban como unidad: todas son para todos, 
de modo que también cada una es para todos. Nunca sería posible el adulterio 
porque todas las mujeres de la comunidad se conceptúan como una suerte de 
útero común en el que los varones han de engendrar. No estaríamos lejos de lo 
que Celia Amorós denomina pacto patriarcal6 que permite a los varones consti- 
tuirse como grupo con una característica común: ser varones frente a las muje- 
res. Esta constitución requiere el adjudicar unos espacios a las mujeres. Pero la 
situación de las mujeres no solamente constituye el grupo de los varones, sino 
que también tiene repercusiones de estatus: el que las mujeres sean propias o 
en común va a indicar si se pertenece al grupo de trabajadores manuales o a los 

' 
dos restantes (guardianes y gobernantes). - . - 

No cabe duda de que la comunidad de mujeres en las clases superiores hace 
posible una ciudad justa, que ésta sea una copia del varón justo, llegando a fun- 
cionar como si de un solo individuo se tratase, pero resulta menos claro que las 
mujeres, cuya comunidad hace posible el Estado justo, puedan llegar a ser justas 
en el mismo sentido que los varones. Las mujeres, en primer lugar, sólo podrían - 
participar en las tareas de en un estado perfecto; pero si el Estado no 
fuese así, caso del descrito en su segunda obra estrictamente política, en Las Leyes, 
el hogar es recuperado para ellas con prontitud. Es verdad que en Lm Leyes se trata 
de hogares vigilados por los magistrados donde la educación de las mujeres 
debe ser descuidada; es más, Platón nos recuerda en este diálogo que se ha 
prestar más atención a la educación de las mujeres que a la de los varones, d 
do a la mayor inclinación de ellas hacia el mal: «No es la mitad sola, como podría 
uno suponer lo que se desatiende al quedar sin normas las mujeres, sino que, p 
ser la naturaleza de nuestras mujeres inferior a la de los varones en cuanto a virtud, p 
eso mismo exceden ellas a ellos hasta llegar a más o incluso al doble» (671 b). 

Podríamos decir que en Platón existe la justicia por naturaleza y la justicia p 
educación. En el primer caso, tendríamos a aquellos individuos tales que, a 

al que el maestro Sócrates, podían ser justos a pesar de vivir en un estado 
1 organizado y aquellos que llegaban a ser justos por vivir en un estad 
to. En efecto, el alma del trabajador manual es aquella que está dominad 

or las pasiones,. que no logra ser gobernada por la parte racional, pero vivien 
o en un ~ s t a d o  bien estructurado, donde el trabajador manual cumpla debida 

mente con su oficio sin inmiscuirse en otros asuntos, tal trabajador sería justo. 



LAS MUJERES, EN EL MUNDO 

Son los varones justos quienes alumbran la justicia y hacen posible que las 
mujeres colaboren con ellos en las tareas de gobierno y custodia del Estado. 
Por el contrario, son los injustos, cobardes e incontinentes, los causantes de la 
aparición de las mujeres en la especie. En efecto, en el Tirneo podemos leer 
que aquellos varones que no lograron mantenerse en la justicia se encarnaron 
en mujeres y otros animales (90 e-91 a). Timeo, en la obra que lleva su nom- 
bre, había prometido narrar desde el origen del mundo hasta la aparición del 
ser humano y da por concluida su tarea una vez que aparecen los varones, 
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Platón veía el ámbito de lo privado como amenazante para la buena marcha 
de los asuntos de la ciudad y dentro de tal ámbito las mujeres eran un desafío. 
Así nos lo hace saber en la propia República al hilo de la exposición de cómo de- 
genera el Estado perfecto o, lo que es lo mismo, cómo se introducen las disen- 
siones entre los gobernantes, dejando de formar un solo cuerpo, disensiones 
que darán origen a la timocracia. El futuro timocrático es hijo de un varón so- 
crático que no presta atención a aquellas actividades que redunden en beneficio 
propio, y de una madre que importuna constantemente a su marido, porque 
«ella ve que no se esfuerza intensamente por conseguir riquezas, ni pelea ... dice 
que no es un verdadero marido, y cuantas cosas de esa índole les encanta a las 
mujeres repetir una y otra vez acerca de esto» (República VIII, 549 c-e). Arrastra- 
do en ambas direcciones acaba inclinándose por la marcada por su madre y se 
convierte en un individuo ambicioso y amante de honores.' 

Debido a que algunos varones pueden ser justos sin que lo sea la ciudad, su 
alma puede vivir en armonía en un ciudad mal organizada, pueden generar, 
aunque sea únicamente en sus cabezas, la ciudad justa. La ciudad justa es dada 
a luz por los fecundos según el alma que son capaces de parir la justicia. Así es ex- 
presado por la sacerdotisa Diotima en el Banquete: «... los fecundos [...] según el 
cuerpo se dirigen preferentemente a las mujeres y de esta manera son amantes, 
procurándose mediante la procreación de los hijos la inmortalidad, recuerdo y 
felicidad, según creen, para todo el tiempo futuro. En cambio, los que son fe- 
cundos según el alma [...], pues hay, en efecto, -dijo- quienes conciben en las 
almas aún más que en los cuerpos lo que corresponde al alma concebir y dar a 
luz. ¿Y qué es lo que corresponde? El conocimiento y cualquier virtud. Pero el 
conocimiento mayor y más bello es, con mucho, la regulación de lo que corres- 
ponde a las ciudades y las familias cuyo nombre es la mesura y la justicia» (208 
e-209 a). 
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ara quienes los dioses habían fabricado un cuerpo para cada m. Las muje- 
res surgen posteriormente cumpliéndose así las leyes relativas al género hu- 
mano, a saber, que en el primer nacimiento todos los seres (varones) serían 

les, no teniendo nadie peor trato; que la naturaleza hunana seria doble y 
de los dos sexos el más vigoroso sería el masculino; y que una vez que las 
as estuviesen unidas a los cuerpos surgirían las afecciones: quien pueda 

minarlas irá a la morada del astro que le corresponde, pero quien se deje 
minar por ellas será metamorfoseado en mujer y si persiste en la  da injus- 

ta, en animal (41 e-42 c). Las mujeres no serían un castigo para los varones, 
como en el mito de Pandora de Hesíodo, sino un receptácvlo para las almas 
de los varones injustos. 

Curioso asunto, en principio, que las mujeres deban su puesto en la política a 
los varones virtuosos y su puesto en el mundo a los incontinentes. D e m  que 
el asunto es curioso sólo en principio, porque la superior tendencia al d ldle 
las mujeres hace que hayan de ser controladas con gran cuidado y tal <x)ntmiP se 

pliría de manera más eficaz si viven en.comunidad. 
Podríamos decir que la analogía entre polis y anér en la que Pla6n bbia Wki- 

mún, confinándolos a un lugar oculto «no mencionado ni manifiesto» @epwWIh 
460 c), lugar que en otra parte (República IIi, 415 c) se identifica ~ o n  1; h@gam~ 
los trabajadores manuales. En el segundo caso, en el Timo, el nievo de las 

El origen de las mujeres a partir de quienes no saben controlarse mo cs;ta le- 
1 ~rn80.. o del origen del mundo a partir del incontrolado tercer e1iemenk1 bd T' 

te tercer elemento que para Platón es tan difícil de nombrar como de csmceaY 
penas se puede creer en ello» (52 a-b) es la materia que se muestra r&aEde d 
den que daría lugar al mundo. La dificultad que Platón encuentra pma nom 
ar al tercer elemento queda manifiesta en la cantidad de vocablos F e  uIiiIizia 
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madre, pues a la hora de recapitular qué entidades son necesarias para la for- 
mación del mundo recurre a la metáfora de la familia, correspondiendo a este 
tercer elemento el papel de la madre: c... Ahora necesitamos diferenciar concep- 
tualmente tres géneros: lo que deviene, aquello en lo que deviene y aquello a 
través de cuya imitación nace lo que deviene. Y también se puede asemejar el 
recipiente a la madre, aquello que imita al padre, y la naturaleza intermedia, al 
hijo t...],, (50 d). 

Los hijos nacen de la unión de padre y madre, de eros y epithymía (Timeo 91 
b-c) de un modo similar al origen del mundo sensible («lo que devienen) a par- 
tir de la materia («aquello en lo que deviene») y del mundo ideal («aquello a 
través de cuya imitación»). Los hijos resultan de la unión de padre y madre; 
pero el deseo de descendencia según el cuerpo no es el mismo en los varones 
que en las mujeres: para el caso de los varones es, tal como había dicho Dioti- 
ma en el Banquete, deseo de inmortalidad, en este caso según el cuerpo, que 
siempre es inferior al deseo de inmortalidad según el alma, pero de Eros que al 
fin es una entidad que, como dijimos anteriormente, puede llegar a producir 
justicia. En el caso de las mujeres surge de la epithymía, la parte apetitiva y 
desordenada del alma que no conoce freno para la satisfacción de los deseos 
individuales (Timeo 91 b-c). La epithymía se asienta en el órgano del hígado, 
lugar donde se reflejan las imágenes y los sueños. Brisson9 señala la analogía 
existente entre el hígado como lugar en que se reflejan imágenes y sueños, y el 
tercer elemento como entidad que recibe y participa de todo lo inteligible al 
igual que el recipiente de hacer perfumes no debe tener ningún olor definido o 
que la plancha de cera no debe tener ninguna forma para admitirlas todas. 
Esta materia o tercera especie no tiene ninguna característica, ella sólo es el re- 
ceptáculo de todo nacimiento y «una especie de nodriza» (Timeo 49 a), ella 
nunca cambia, «recibe todo sin adoptar ninguna forma semejante a nada de lo 
que entra en ella» (Timeo 50 c-d). La materia podría ser la referencia ontológica 
de las diferencias, del no ser, en cuanto que no es posible atribuirle ninguna 
característica particular. Entre las diferencias la más patente es la habida entre 
copia y simulacro, porque una copia tiene realidad mientras que el simulacro 
no tiene nada a lo que remitirse (Sofista 235 a-236 c). ¿Podríamos pensar que 
este tercer género que «apenas se puede decir que existe» es el paradigma de 
lo que no es y sobre todo de los simulacros que no tienen ninguna proporción 
ni armonía que, al igual que este tercer elemento, apenas se puede decir que 
existan al no ser más que apariencia de semejanza, al no reproducir ningún 

s la structure ontologique du Timeé de Platon. Un commentaire systematique du 
Klincksieck, 1974, p. 
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nsejo platónico de que las mujeres debían participar en la vida política, 

autor, queda lejos del igualitarismo. Las mujeres colaboran en tareas de custo- 
dia de la ciudad-estado, una vez que se da por sentado que «todo debe ser en 
común para los guardianes». Pero esta situación queda restringida a los Esta- 
dos perfectos. Los no perfectos, como el expuesto en Las Leyes, enseguida parce- 
lan la comunidad en propiedades donde se sitúan las mujeres. Las mujeres, 
como parte animada y activa de las propiedades, serían el elemento más perni- 
cioso para la vida política y, por ello, si el gobierno es justo, tenemos que evitar 
su efecto disolvente para la vida política. Por otro lado, la comunidad de varo- 
nes y la creencia en la necesidad de medidas eugenésicas y de planificación de- 
mográfica hacía inevitaljle la comunidad de mujeres. 

El control de las mujeres, necesario para la organización de un estado, guar- 
da fuertes correspondencias con la necesidad de someter a orden el tercer ele- 
mento para que este mundo fuese posible. El mundo político exige la situación 
de las mujeres en propiedad común o privada según las clases. El mundo físico 
exige la puesta bajo control del tercer elemento que es como el receptáculo, la 
madre o la nodriza. 

Las mujeres nunca llegan a formar parte de la humanidad en el mismo sen- 

LRISTÓFANES: Las Asambleístas, intr 

-Las Asambleístas, texto; introd 

y Manuel Fernández Gaii 
nstitucionales, 2" ed., 1983. 
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ción, traducción y notas por Conrado Eggers Lan. Madrid Gredos, 1986. 
Tomo V: Parménides, Teeteto, Sofsta, Político, traducciones, introducciones y 
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